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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE SALTOS 
 
 
ARTÍCULO 302.3 
 
Con posterioridad a la aprobación del calendario, será posible incluir una 
nueva competición en el mismo, o aplazar una ya incluida a una nueva fecha, 
únicamente si la nueva competición coincidiese con alguna ya incluida en 
fecha, pero que distasen entre sí más de 400 kms, excepto cuando su 
categoría sea superior a 3 estrellas, en cuyo caso será necesaria la 
autorización de el / los Comités Organizadores afectados. 
 
En el caso de cambio de categoría de un CSN, tanto a una categoría superior 
como inferior, se deberá solicitar permiso a los Comités Organizadores que 
tengan publicado en el calendario un CSN coincidiendo con las mismas 
fechas, y que se encuentren a una distancia igual o inferior a 400 kms, que 
deberán contestar favorablemente para que el cambio de categoría pueda 
realizarse, salvo que la solicitud haya sido hecha, al menos, con tres meses de 
antelación al inicio previsto de la competición; excepto cuando su categoría 
sea superior a 3 estrellas, en cuyo caso será necesaria la autorización de el 
/ los Comités Organizadores afectados. 
  


